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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2022

Dip. Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

Presente

Quienes suscriben, diputadas y diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente
RESERVA que modifica el artículo 4°, en el Dictamen de la Comisión de Justicia, con

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Nacional de Ejecución Penal, en materia de trabajo en Centros Penitenciarios y Reinserción

Social, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el

proyecto de mérito:

Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de trabajo en

Centros Penitenciarios y reinserción social

DICE DEBE DECIR

Artículo 4. Principios rectores del Sistema

Penitenciario

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio

de las libertades tras el cumplimiento de una

sanción o medida, ejecutada con respeto a los

derechos humanos, que procure la no

reincidencia y la adecuada integración a la

sociedad.

Artículo 4. Principios rectores del Sistema

Penitenciario

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio

de las libertades tras el cumplimiento de una

sanción o medida, ejecutada con respeto a los

derechos humanos y perspectiva de género, que

procure la no reincidencia y la adecuada
integración a la sociedad.

m

:a

7; OCT 2022



CÁMARA OE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

BancadoNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27
V iví.^íc*. í «VA

.v{r r.CriiCA

óipuv<>bg: 2 7 OCT 2022
LXV liOISLATUCi •

í''■iHSr 'j

6H 'Oí-

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la
reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, en materia de trabajo en centros penitenciarios y reinserción social.

Para modificar el artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para
quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 137. Requisitos para la
obtención de la libertad condicionada.

la VIL...

Si al momento de otorgarse la libertad
condicionada la Autoridad Penitenciaria
no cuenta con dispositivo de monitoreo
electrónico, el Juez podrá establecer un
convenio judicial de pago o caución
suficiente para cubrir el costo del
dispositivo. Una vez establecida esta
medida, se procederá con la liberación.

Propuesta de modificación
Artículo 137. Requisitos para la
obtención de la libertad condicionada.

laVIl. ...

En ningún caso, la libertad
condicionada podrá sujetarse a que el
beneficiario cuente con medios
económicos para cubrir el costo o
caución suficiente del dispositivo de
monitoreo electrónico. En caso de que
la Autoridad Penitenciaria no cuente

con dichos dispositivos al momento de
otorgarse la libertad condicional, el
Juez deberá dictar alguna medida
cautelar alterna para garantizar que se
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cumplan con los requisitos dispuestos

en el presente artículo.

[...] [...]

[...] [...]

Í...1 [...1

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos
seguros presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Ate ente.

DIP. JORGE ÁlAíAREZ MAYNEZ

CÁMARA^ DIPUTADOS
LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
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